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SUMARIO:
“36 Del vigesimotercer considerando de la Directiva 2001/29 se desprende que el concepto de 
comunicación al público debe entenderse en un sentido amplio. Esta interpretación resulta, además, 
indispensable para la consecución del objetivo principal de dicha Directiva, que, como se deriva 
de sus considerandos noveno y décimo, se concreta en lograr un elevado nivel de protección 
en favor, entre otros, de los autores, con el fin de que éstos puedan recibir una compensación 
adecuada por el uso de su obra y, concretamente, en el caso de su comunicación al público.

37 El Tribunal de Justicia ha declarado que, en lo que atañe a este concepto, el término «público» 
hace referencia a un número indeterminado de telespectadores potenciales (sentencias de 2 
de junio de 2005, Mediakabel, C-89/04, Rec. p. I-4891, apartado 30, y de 14 de julio de 2005, 
Lagardère Active Broadcast, C-192/04, Rec. p. I-7199, apartado 31).

38 En un contexto como el del asunto principal, es necesario, por un lado, seguir un enfoque 
global que tenga en cuenta no sólo a los clientes alojados en las habitaciones del establecimiento 
hotelero, que son los únicos a los que se refieren expresamente las cuestiones prejudiciales, sino 
también a los clientes que se encuentren presentes en cualquier otra zona del establecimiento 
y puedan acceder allí a un aparato de televisión. Por otro lado, hay que tomar en consideración 
la circunstancia de que normalmente la clientela de un establecimiento de este tipo se renueva 
con rapidez. Por lo general, se trata de un número considerable de personas, por lo que debe 
estimarse que forman un público a los efectos del objetivo principal de la Directiva 2001/29, 
mencionado en el apartado 36 de la presente sentencia.

39 Además, si se tienen en cuenta los efectos acumulativos que provoca, la posibilidad que se 
concede a tales telespectadores potenciales de acceder a la obra puede adquirir en este contexto 
una importancia significativa. Por lo tanto, poco importa que los únicos destinatarios sean los 
ocupantes de las habitaciones y que éstos, individualmente considerados, no tengan más que 
una trascendencia económica limitada para el propio hotel.
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40 Asimismo, procede considerar que las comunicaciones que se efectúan en circunstancias 
como las del asunto principal son comunicaciones realizadas por un organismo de retransmi-
sión distinto al de origen, en el sentido del artículo 11 bis, apartado 1, inciso ii), del Convenio de 
Berna. Por lo tanto, estas transmisiones se dirigen a un público que no coincide con el previsto 
para el acto de comunicación original de la obra, es decir, a un público nuevo.

41 Como se explica en la Guía sobre el Convenio de Berna, documento interpretativo elaborado 
por la OMPI que, sin tener fuerza vinculante, es un instrumento útil para la exégesis del Convenio, 
el autor, al autorizar la radiodifusión de su obra, sólo tiene en cuenta a los usuarios directos, es 
decir, a los poseedores de aparatos receptores que captan los programas individualmente o en 
un ámbito privado o familiar. De conformidad con dicha Guía, a partir del momento en que se 
efectúa esta captación para destinarla a un auditorio todavía más vasto, a veces con fines de 
lucro, es una nueva fracción del público receptor la que puede beneficiarse de la escucha o de 
la visión de la obra, con lo cual la comunicación de la emisión a través de altavoz o instrumento 
análogo no constituye ya la simple recepción de la emisión misma, sino un acto independiente 
mediante el cual la obra emitida es comunicada a un público nuevo. Como se precisa en la 
misma Guía, esta recepción pública da lugar al derecho exclusivo de autorización, que corres-
ponde al autor.

42 A este respecto, la clientela de un establecimiento hotelero es efectivamente un público 
nuevo. La distribución de la obra radiodifundida a esta clientela a través de aparatos de televi-
sión no constituye un simple medio técnico para garantizar o mejorar la recepción de la emisión 
de origen en su zona de cobertura. Por el contrario, el establecimiento hotelero interviene, con 
pleno conocimiento de las consecuencias de su comportamiento, para dar a sus huéspedes la 
posibilidad de acceder a la obra protegida. Si no tuviera lugar esta intervención, los clientes, 
aun cuando se encontraran dentro de la mencionada zona, no podrían, en principio, disfrutar 
de la obra difundida.

43 Además, se desprende de los artículos 3, apartado 1, de la Directiva 2001/29 y 8 del Tratado 
de la OMPI sobre derecho de autor que para que haya comunicación al público basta con que 
la obra se ponga a disposición del público, de tal forma que quienes lo compongan puedan 
acceder a ella. Por consiguiente, no es decisivo a este respecto, en contra de lo afirmado por 
Rafael Hoteles e Irlanda, el hecho de que los clientes que no hayan encendido el televisor no 
hayan tenido acceso efectivo a las obras

44 Por otro lado, como se deriva de los datos que constan en los autos transmitidos al Tribunal 
de Justicia, debe considerarse que la intervención del establecimiento hotelero para dar acceso 
a sus clientes a la obra radiodifundida es una prestación de servicios suplementaria efectuada 
con el objetivo de obtener algún beneficio. No puede negarse que la inclusión de este servicio 
influye en la categoría del hotel y, por tanto, en el precio de las habitaciones. En consecuencia, 
se estime o no que, como alega la Comisión de las Comunidades Europeas, la existencia de 
un fin lucrativo no es una condición necesaria para que se dé una comunicación al público, ha 
quedado acreditado en cualquier caso que en circunstancias como las que son objeto del asunto 
principal la comunicación se orienta por un fin lucrativo.

45 En cuanto a la cuestión de si la instalación de aparatos de televisión en las habitaciones de 
un establecimiento hotelero constituye por sí sola un acto de comunicación al público en el sen-
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tido del artículo 3, apartado 1, de la Directiva 2001/29, debe recordarse que el vigesimoséptimo 
considerando de dicha Directiva precisa, con arreglo al artículo 8 del Tratado de la OMPI sobre 
derecho de autor, que «la mera puesta a disposición de las instalaciones materiales necesarias 
para facilitar o efectuar una comunicación no equivale en sí misma a una comunicación en el 
sentido de la [mencionada] Directiva».

46 Sin embargo, si bien la mera puesta a disposición de las instalaciones materiales –en la que 
generalmente participan, además del establecimiento hotelero, empresas especializadas en la 
venta o el alquiler de televisores– no equivale en sí misma a una comunicación en el sentido 
de la Directiva 2001/29, tales instalaciones posibilitan técnicamente el acceso del público a las 
obras radiodifundidas. Por tal motivo, la distribución de la señal por el establecimiento hotelero 
a los clientes alojados en sus habitaciones, efectuada por medio de televisores, constituye una 
comunicación al público, sin que tenga relevancia alguna la técnica que se haya utilizado para 
la transmisión de la señal.

47. Por consiguiente, procede responder a las cuestiones primera y tercera que, si bien la mera 
puesta a disposición de las instalaciones materiales no equivale en sí misma a una comunicación 
en el sentido de la Directiva 2001/29, la distribución de una señal por un establecimiento hotelero 
a los clientes alojados en sus habitaciones, efectuada por medio de televisores, constituye un 
acto de comunicación al público en el sentido del artículo 3, apartado 1, de dicha Directiva, sea 
cual fuere la técnica empleada para la transmisión de la señal”.

 […]

“En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Tercera) declara:

1) Si bien la mera puesta a disposición de las instalaciones materiales no equivale en sí misma 
a una comunicación en el sentido de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados aspectos de los 
derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la información, 
la distribución de una señal por un establecimiento hotelero a los clientes alojados en sus habi-
taciones, efectuada por medio de televisores, constituye un acto de comunicación al público en 
el sentido del artículo 3, apartado 1, de dicha Directiva, sea cual fuere la técnica empleada para 
la transmisión de la señal”.

COMENTARIO:
El caso de las comunicaciones realizadas en las habitaciones de hoteles y otros lugares de alojamiento 
ha dado lugar a un sinnúmero de pronunciamientos judiciales, considerándose que se trata de formas 
de explotación de las obras (y, en el caso de las composiciones musicales grabadas, también de las 
interpretaciones o ejecuciones artísticas y de las producciones fonográficas), sometidas en consecuen-
cia a la necesidad de la autorización previa y al pago de la remuneración correspondiente. Nótese que 
el acto de comunicación pública no lo realiza el huésped, sino el hotelero, quien pone a disposición de 
todos los miembros del “público” que se aloja en sus habitaciones las obras protegidas por el derecho 
de autor, sea a través de la captación de las emisiones provenientes de un organismo de radiodifusión 
o bien mediante la instalación de sus propios sistemas de transmisión, alámbrica o inalámbrica. La sen-
tencia que se comenta coincide entonces con la decisión del Tribunal de Apelaciones de Tel Aviv, cuando 
resolvió que la distribución a las habitaciones de un hotel, de programas de radio o televisión constituye 
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una nueva modalidad de ejecución pública, y con el pronunciamiento de la Casación griega al fallar que 
las habitaciones de un hotel no son locales privados y, por tanto, la retransmisión por cable de programas 
-recibidos por cable o captados de una emisión-, constituye una ejecución pública, privativa del autor1.  
© Ricardo Antequera Parilli, 2007.

1 Informe de la Comisión Jurídica y de Legislación de la Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores, 
CISAC. Washington, mayo de 1983. Documento CJL/83/652.


